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"Decenio de la lgualdad de Opcrtunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de tndependencia"

RE§OLUCI,qN pE ALCALDíA N' 0F0-204X-MPU-ALC.

Contamana, 12 de Marzo de 2021.

VI$TO:

Que mediante informe N" 017-2021-MPU-GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 1CI de marzo

de 2021, em¡tido por el Jefe de Área de Participación Vecinal, la Carta N" 071-2021-
PU-GM-GEDE§-5GEüI§-C, de fecha 1L de marzo de 2021", emitido por la Sub Gerencia
Desarrollo e lncluso Social y la carta N" L26-2021-MPU-GM-GEDE§, de fecha 11 de

ar¿o de 2A21, emitido por el Gerente de Desarrollo Econórnico y Social, respecto al

reconocimiento como nueva Junta Directiva del Barrio "Maracana" del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento Loreto.

CüN¡S!DERAITIDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Folítica
del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional hl"

2768CI, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
fulunicipalidades * Ley N" 27972,|as Municipalidades Provinciales y Distritales son tos

es de Gobiernrl Local, y tienen autonomía política, econémica y administrativa en

asunto§ de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado le

rga a las municipafidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, estando al Artículo 11"2" de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" l7g?2,
prescribe que: "Los gobiernos locales promueven la participacién vecinal en la

formulación, dehate y concentracién de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestién". Asimismo, el numeral 6) del Artículo l-13" del rnismo cuerpo legal acotado
prescribe que: "El Vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de
participaciÓn vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante unü CI

más de los mecanisrnos siguientes: 6). Participación a través de la juntas vecinales,
comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras
similares de naturaleza vecinal"

Que, conforme establece el Artículo 74" del Reglamento de Organizaciones y
Funclones - ñCIF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales
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"Detenio de la lgualclad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 20ü años de lndependencia"

R EsO [U C r é ¡{_BE AL§ALDíA N " 0§0-202 l,M pU -A LC.

Contamana, 1"2 de Mlarzo de 2021.

§on órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbito distrital, de

acuerdo a la normatividad vigente.

Que, rnediante Expediente Admlnistrativo N" 636, de fecha 10 de ffiarzo de 2ü2L, el

idadano Beker Antonio Alomia Angulo, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali *

ntamana, el reconocimiento formal de la Junta Directiva del Barrio "Maracana" del

§trito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loretc, para cuyo efecto adjunta a

su peticiÓn entre otros instrumentos el Acta de Asarnblea, de fecha 05 de marzo ?:AZL,

mediante el cual acredita Ia designación de sus miernbro.

Que, teniendo en cuenfa que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los

gobiernos locales, por cuanto, Ios vecinos tienen que estar involucrados con los

gobiernos locales de su jurisdiccién, ya sea colaborando o fiscalizando las acc¡ones de

los funcionarios municipales, por ende las diferentes asociaciünes, fundaciones y

comités t¡enen en sus representantes los miembros que transmiten sus peticiones a

los funcionarios del gobierno local, y para ello se hace necesario reconocer su

representatividad.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contarnana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución

Política del Perú, concordante cCIn el Artículo 2CI', lnciso 6) de la Ley Crgánica de

Municipalidades - Ley N" 27977 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarrollo Económico y Social, Oficina de Asesoría Legal y üficina de Secretarla

General y Archivo;

§§§§§l1§t,V§i

AftTJCU¡-O. FRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE el RECONOCIMIÉNTO de la Junta

§irectiva del Barrio "Mara6anñ" del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali,

Región Loreto desde fa suscripción de la presente Resolución, y para toda el periodo *
2ü23",la misma que estará conformado por los siguientes miembros:
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ñ E§OLUC¡Ó N pE ALCALqíA N_" 06&2q2 ¡,-M pU-At"C.

Contamana, L2 de Mar¿o de 2021.

Presidente Beker A¡rtonio Alomia Angulo DFI N" 42352496

Vice Presidente Víctor Raúl Saldaña García D§il N" 431"48176

Secretaria Keylita Noemí Mr.rrayari Silvano DNt N" 60729703

Tesorera Marcelina Angulo Del Águila DNt N" 059548ü5

Fiscal Mirza Estela Murayari Dariva DNt N" ü5923544

Vocal 1 Maruja fVlaytahuari Manihuari DNt N" 80436466

Vocal 2 Mercedes Angulo Del Águila DNt N" ü5925233

AñTICULO §E§UNDQ.- ÉNCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, Ia

distribución y notificación de Ia presente resolución a las gerencias, sub gerencias y
jefaturas cornpetentes conforme a Ley.
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